
ORDENANZA NÚMERO 5.284
VISTO el Expediente N° 17.039/2026 C.D. (Archivo N° 131/2026) “CG” 454/2026. CONTADURÍA GENERAL. R/Nota en cumplimiento a normas legales vigentes, se elevan los Estados Contables e Información Complementaria correspondientes al ejercicio finalizado al 31/12/2025.

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Azul para el Ejercicio Fiscal 2025; con los alcances y efectos previstos por los artículos 192°, inciso 5 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires; 23º, 24º y concordantes de la Ley Provincial Nº 10.869 (texto según Ley Nº 13.963); y 65º, 66º, 67º y concordantes del Decreto Ley Nº 6.769/58 y modificatorias – Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- CONVALÍDANSE las extralimitaciones presupuestarias de fuente de financiamiento afectadas del Ejercicio 2025 por la suma de PESOS MIL SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 79 CENTAVOS ($1.079.257.199,79) según Anexo I y II que forman parte de la presente; y en orden a las potestades conferidas por el artículo 39° de la Ley N° 15.557.
ARTÍCULO 3º.- CONVALÍDANSE los Decretos dictados en circunstancias excepcionales por el Departamento Ejecutivo -ad referendum del Concejo Deliberante- que se encuentran pendientes de aprobación y de conformidad al detalle obrante en el Anexo III que forma parte de la presente Ordenanza (art. 59° del Régimen de Administración Financiera y Recursos Reales para los Municipios de la Provincia de Buenos Aires establecido por el Decreto N° 2980/00 del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires, ratificado por el art. 9° de la Ley N° 13.295 -texto según Ley N° 14.984).
ARTICULO 4º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil veintiséis. 

29/05/2026.-mav.
ANEXO I 
ANEXO II
ANEXO III
FUNDAMENTOS
VISTOS, los artículos 192°, inciso 5) de la Constitución de la provincia de Buenos Aires; 23º, 24º y concordantes de la Ley Provincial Nº 10.869 (texto según Ley Nº 13.963); 65º, 66º, 67º y concordantes del Decreto Ley Nº 6.769/58 y modificatorias (Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires); 39° de la Ley Provincial Nº 15.557, y la Resolución HTC Nº 449/2011 y modificatorias.
Y CONSIDERANDO
Que la normativa constitucional y legal señalada anteriormente, regula todo lo atinente al procedimiento de tratamiento y aprobación de la Rendición de Cuentas correspondiente a las Municipalidades; por parte de los respectivos Concejos Deliberantes.
Que luego de un profundo y exhaustivo análisis de la documentación contable girada a este Cuerpo por parte del Departamento Ejecutivo; surge claramente que la misma cumplimenta acabadamente con los recaudos impuestos por la Resolución HTC Nº 449/2011 y modificatorias; como así también con la demás legislación aplicable en la materia.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Azul para el Ejercicio Fiscal 2025; con los alcances y efectos previstos por los Artículos 192°, inciso 5) de la Constitución de la provincia de Buenos Aires; 23º, 24º y concordantes de la Ley Provincial Nº 10.869 (texto según Ley Nº 13.963); y 65º, 66º, 67º y concordantes del Decreto Ley Nº 6.769/58 y modificatorias – Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires.
Que en orden a lo normado por el Artículo 39º de la Ley N° 15.557, se estableció que los Municipios que hubieran presentado excesos presupuestarios al cierre de los ejercicios 2024 y 2025, y no puedan compensarlos con excedentes de recaudación, economías provenientes del mismo presupuesto o saldos disponibles que registre la cuenta "Resultados de Ejercicios" podrán solicitar a sus Concejos Deliberantes la convalidación de tales extralimitaciones. Convalidadas que fueran esas circunstancias, el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires no impondrá las sanciones previstas en la normativa vigente.
Que, en principio, cabe manifestar que las extralimitaciones del presente ejercicio se resumen en erogaciones de capital y partidas presupuestarias afectadas que se exceden por motivo de las asistencias financieras vinculadas a inversiones de capital y/o convenios cuyas transferencias quedan pendientes al cierre del ejercicio, tales como las obras 2da etapa del articulado por $138.037.456,93, Fachada de la Escuela Normal $130.185.056,23; Jardin N° 916 por $54.133.212,40; Juegos Bonaerenses por $103.264.260,00, siendo estos los más representativos.

Que, continuando con el análisis y en materia de inversiones locales, por el mantenimiento de la red vial urbana municipal se ejecutó un gasto de $1.147.996.221,37 mientras que los ingresos percibidos fueron de $694.431.017,11 ascendiendo las extralimitaciones para tal concepto en $453.565.204,26. Como así también Estacionamiento Medido por $80.460.062,03 que responde al subsidio al transporte público, que en parte devienen de subsidios otorgados a nivel municipal para el transporte público de pasajeros.
Que, en conclusión, el presente pedido de compensación de extralimitaciones no se encuentran vinculadas a gastos operativos y de funcionamiento de libre disponibilidad sino que tal como se manifestó en párrafos anteriores están exclusivamente vinculadas a fuentes de financiamiento afectadas e inherentes a convenio y/o programas específicos.
Que, sin perjuicio de ello, corresponde solicitar al Departamento Deliberativo que convalide los Decretos dictados en circunstancias excepcionales por el Departamento Ejecutivo -ad- referéndum del Concejo Deliberante- que a la fecha, se encuentran pendientes de aprobación (Art. 59° del Régimen de Administración Financiera y Recursos Reales para los Municipios de la provincia de Buenos Aires establecido por el Decreto N° 2980/00 del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires, ratificado por el art. 9° de la Ley N° 13.295 -texto según Ley N° 14.984). 
Que la documentación elevada por parte del Departamento Ejecutivo se ha realizado de acuerdo a lo previsto por la Resolución “AG” 449/11 y modificatorias del Honorable Tribunal de Cuentas reflejando los movimientos contables correspondientes al ejercicio financiero finalizado el 31 de diciembre de 2025.

Que corresponde al Concejo Deliberante el examen de las cuentas de la administración municipal, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 65° de la LOM y que el Concejo Deliberante se pronuncie dentro de los 60 días corridos, luego de la remisión por parte del Departamento Ejecutivo, dando cumplimiento al Artículo 23° de la Ley N° 10.869 y modificatorias.

Que los Estados contables del Municipio deben ser analizados por parte del Concejo Deliberante en un contexto técnico y político, ya que es fundamental que cada uno de los representantes de este Concejo realice un control responsable de la gestión examinando, fundamentalmente, la concordancia entre lo estimado en el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2025 y, si existen desvíos, definir si los mismos son o no de legítima procedencia; y analizar, además, el comportamiento de las metas físicas programadas por el Departamento Ejecutivo y su ejecución y observar fundamentos o causales de posibles desvíos.

Que el Presupuesto para el año 2025, aprobado por Ordenanza N° 5.072/24 sancionada por este Cuerpo y promulgada a través del Decreto N° 2.209/24 autorizó un monto de Recursos y Gastos de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SESNTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON 42/00 ($64.120.262.154,42), fue ampliado en PESOS SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 81/00 ($7.166.121.442,81) determinando la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 23/00 ($ 71.286.383.597,23), un 76,8 % superior al del ejercicio anterior.

Que los recursos efectivamente percibidos (recursos corrientes y recursos de capital) ascienden a la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CON 47/00 ($57.413.879.863,47) y los gastos totales (gastos corrientes y gastos de capital) ascienden a la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 18/00 ($ 61.340.348.325,18) por lo que el resultado financiero (art. 43° Decreto N° 2980/00) es NEGATIVO de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO CON 10/00 ($-3.926.468.461,71) y un resultado negativo del artículo 44° del Decreto N° 2980/00 de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 04/00 ($ - 7.394.541.440,04).

Que el pasivo total al cierre del ejercicio 2025 asciende a la suma de PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 55/00 ($ 10.723.816.409,55) y resulta de la suma de:

· Deuda Consolidada por PESOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL CIENTO NUEVE CON 23/00 ($1.443.141.109,23) 

· Deuda Flotante en PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES CON 76/00 ($ 8.434.259.633,76).

· Cuentas de Terceros en PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 56/00 ($ 846.415.666,56).

Que el incremento interanual de la deuda fue del 49,82 % y representa el 15% del presupuesto vigente, cuando había representado el 17,75% en 2024 y el 21,55% en 2023. Lo que indica una disminución relativa de la deuda total.

Que, si se realiza el mismo análisis comparativo respecto del gasto devengado, la deuda total del 2024 representaba el 16,52% del gasto devengado y en 2025 esa relación disminuyó al 15,96%.

Que de la documentación elevada a este Cuerpo surge una diferencia total de crédito sin presupuesto (excesos) de PESOS MIL SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 79/00 ($1.079.257.199,79). Si se los compara con el gasto total devengado los excesos presupuestarios representaban en 2023 el 14,45% del total, en 2024 el 11,11% y, en el ejercicio en análisis, representan solo el 1,60% de los gastos devengados.

Que en las presentes actuaciones el Departamento Ejecutivo explica que los excesos que se pretende convalidar se resumen en erogaciones de capital y partidas presupuestarias afectadas que se exceden por motivo de las asistencias financieras vinculadas a inversiones de capital y/o convenios cuyas transferencias quedan pendientes al cierre del ejercicio, siendo las más representativas las obras de la 2da etapa del articulado por $138.037.456,93; fachada de la Escuela Normal $130.185.056,23; Jardín N° 916 por $54.133.212,40; Juegos Bonaerenses por $103.264.260,00. En materia de inversiones locales, por el mantenimiento de la Red Urbana se ejecutó un gasto de $1.147.996.221,37 mientras que los ingresos percibidos fueron de $694.431.017,11 ascendiendo la extralimitación por tal concepto a $453.565.204,26, como así también Estacionamiento Medido por $80.460.062,03. Por lo que el pedido de compensación de extralimitaciones no se encuentra vinculado a gastos operativos y de funcionamiento, sino que están exclusivamente vinculados a convenios y/o programas específicos.

Que la Ley N° 15.557 indica en su artículo 39° que los Municipios “que presenten excesos presupuestarios al cierre de los Ejercicios 2024 y 2025 y no puedan compensarlos con excedentes de recaudación, economías provenientes del mismo presupuesto o saldos disponibles que registre la cuenta "Resultados de Ejercicios", podrán solicitar a sus respectivos Concejos Deliberantes la convalidación de tales extralimitaciones. Convalidadas que fueran esas circunstancias, el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires no impondrá las sanciones previstas en la normativa vigente”.
Que la no aprobación de las compensaciones presupuestarias provocaría un cargo grave para quien desempeña la máxima responsabilidad de Departamento Ejecutivo.

Que el TOTAL DE LOS GASTOS DEVENGADOS es de $67.153.004.786,79 lo que representa un incremento del 55% respecto de los devengados del ejercicio anterior.

Que el TOTAL DE LOS GASTOS CORRIENTES devengados es de $56.755.251.330,37, esto indica que el crecimiento fue del 44,52%.

Que por remuneraciones se devengaron $36.325.938.889,50, lo que representa un 54% del total de gastos devengados y un 64% de los Gastos Corrientes, habiendo sido del 66,55% en el ejercicio anterior. La Dirección de Recursos Humanos informa un total de 1783 cargos ejecutados, que demuestra una disminución ya que había sido de 1807 en 2024.

Que los trabajadores municipales tuvieron durante el ejercicio en análisis un incremento salarial acumulado del 38,35%: un 4,6% en enero destinado a compensar salario de 2024; una suma fija de $75.000 en febrero; en mayo un 8%, sobre base enero 2025; en julio un 6%, sobre la base mayo 2025; en septiembre un 3% sobre base julio 2025; en octubre un 2%, base septiembre 2025 y en noviembre un 3%, base octubre 2025 que componen ese 38,35% acumulado anual mientras que, según el INDEC la variación interanual del sector público nacional fue del 20,2% y la variación interanual del sector público provincial fue del 32,7%.
Que la inflación interanual acumulada 2024/2025 comunicada por el INDEC fue del 31,5%.

Que los GASTOS DE CAPITAL devengados, es decir aquellos destinados a la construcción de dominio público, maquinarias o herramientas, fueron de $4.585.096.994,81 un 141% superior al del ejercicio anterior. 

Que los gastos vinculados a APLICACIONES FINANCIERAS, fueron de $5.812.656.461,61.

Que, en conclusión, la estructura del gasto devengado durante el ejercicio 2025 fue: 84,5% Gasto Corriente; 7% Gasto de Capital y 8,5% Aplicaciones Financieras. 

Que, en relación al origen de los recursos percibidos, los recursos de origen municipal aumentan su participación al 37% mientras que los de la provincia disminuyen al 63% y desaparecen los recursos de origen nacional que fueron del 0% tal como lo indica el Anexo II “Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos por Procedencia”. Además, se percibieron $85.965.000,00, indicados en el rubro otros orígenes. Al finalizar el ejercicio 2024, la estructura de los recursos percibidos había sido 30% de origen municipal, 69% de origen provincial y 1% de origen nacional.

Que con la creación de los fondos con afectación específica se elevó al 30% el total de recursos de origen municipal afectado. El total de recursos percibidos de origen municipal fue de $21.333.707.411,47 lo que representa un incremento interanual del 83,66% de los que el 30% constituyen recursos afectados, mecanismo que facilita la transparencia y el control, esta relación en el ejercicio anterior había sido del 13%.

Que el 54% de esos recursos corresponden a la recaudación por TASAS; el 8% a la recaudación por DERECHOS; el 3% a la recaudación por MULTAS y el 35% al rubro OTROS que incluye, el Fondo Especial de Alumbrado Público, el fondo afectado para Obras Viales Rurales, el Fondo de Seguridad Ciudadana, el Fondo de Estacionamiento Medido, el Fondo de Sostenimiento del Sistema de Salud, el Fondo de Sostenimiento del Sistema de Educación, entre otros.

Que el Índice de Cobrabilidad de las TASAS en general fue del 72%, mejorando respecto al Ejercicio 2024, en que había alcanzado el 63% aunque analizando cada una de las tasas en particular el comportamiento de cada uno de los sectores de contribuyentes fue muy dispar. Mientras el índice de cobrabilidad de la TASA DE SEGURIDAD E HIGIENE fue del 83,33%, la TASA URBANA tuvo una cobrabilidad del 55%, la TASA VIAL RURAL del 75% y la TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES del 70%.

Que durante el ejercicio en análisis se dio continuidad a la Emergencia Administrativa, Económica y Financiera ya que la misma permitió que se puedan mejorar algunas de las deficiencias estructurales y garantizar la continuidad en la prestación de todos los servicios municipales priorizando la inversión de recursos en las áreas más sensibles y en el sostenimiento de todas las instituciones municipales que atienden a la población más vulnerable en las diferentes etapas de la vida.
Que analizando el total de gastos devengados y su distribución por Jurisdicción se observa que la inversión en Salud es el 38% del total de los gastos y la inversión en Obras y Servicios Públicos representa el 20% del total de gastos devengados.

Que el total de gastos devengados para el área de Salud ascienden a $25.271.139.114,32 y los gastos devengados en el Hospital Pintos representan el 72% del total de los gastos. Del total de ingresos por coparticipación se destina a Salud el 46,45% o sea una cifra cercana a los 12.300 millones de pesos; el total percibido por TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES fue de $1.571.937.735,47 y el total percibido por el Fondo del Sistema de Salud fue de $1.519.457.832,20 lo que totaliza una masa de recursos de alrededor de 15.400 millones de pesos. Lo que explica en gran medida el Resultado Financiero negativo al cierre del ejercicio.

Que se realizaron obras por más de 2.500 MILLONES DE PESOS entre las que se pueden destacar:

· CAPS N°3 $74.367.468,00

· FACHADA ESC. NORMAL $148.228.961,23

· TERMINACIÓN JARDÍN N° 916 $94.146.522,90

· REPARACIÓN SALA DE RAYOS $39.880.843,28

· ALUMBRADO PÚBLICO (ORD. N° 3000) $533.181.608,77

· AFECTACIÓN FOP $41.584.243,31

· SEMAFORIZACIÓN $55.710.421,36

· BACHEO Y REPAVIMENTACIÓN $444.782.204,20

· PAVIMENTO ARTICULADO $285.910.870,05

· RENABAP – VILLA PIAZZA SUR $401.017.582,88

· RECONSTRUCCIÓN PAVIMENTO $36.297.102,99

· REAPERTURA MÓDULO 1 ECO AZUL $259.053.921,30

· PROGRAMA CONSTRUYENDO AZUL $34.610.606,55

Que los gastos asignados a la apertura programática MANTENIMIENTO DE CALLES DE TIERRA tuvieron un incremento interanual del 105% y del total de recursos devengados solo el 24% corresponde a gasto en personal lo que indica una modificación virtuosa de la estructura del gasto en un área que trabaja para dar respuesta a una de las principales demandas de los barrios periféricos de la ciudad.

Que el gasto en DISPOSICIÓN FINAL Y MICROBASURALES tuvo un incremento interanual del 23% y representa el 40% del gasto devengado en la Secretaría mientras representó el 48% en el ejercicio anterior.

Que del análisis del Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos surgen con claridad las áreas e instituciones priorizadas para dar respuesta al incremento de las demandas, fundamentalmente, de los sectores más vulnerables.

Que en el área Desarrollo de la Comunidad bajo el rubro “Asistencia en Servicios y Especies” se observa una inversión de $901.559.007,80 en transferencias. Lo que significa un incremento interanual del 117% respecto del mismo rubro en el ejercicio anterior.

Que, con la creación e inversión de los fondos con afectación específica se logró mantener la prestación de los servicios, mejorar la calidad en otros y dar respuestas de obras que han significados reclamos históricos en el entramado vial.

Que por el FONDO DE SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE SALUD se percibieron y devengaron gastos por $1.519.457.832,20; a continuación, se detallan las principales inversiones: 

· HOSPITAL PINTOS $1.214.980.566,34

· ATENCIÓN PRIMARIA $67.574.554,16

· HOSPITAL FERRO $52.187.483,50

· HOSPITAL CASELLA SOLÁ $65.672.454,58

· REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAPS N°3 $74.367.468,00

· REPARACIÓN TECHO Y PISO SALA DE RAYOS $39.880.843,28

Que por el FONDO DE SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN se percibieron y devengaron gastos por $405.139.174,34 a continuación, se detallan las principales inversiones: 

· TRANSFERENCIAS AL TRANSPORTE TERCIARIOS y UNIVERSITARIOS $31.339.200,00

· JARDÍN DE PAULA $341.737.324,59

· POLÍTICAS DE JUVENTUD (BECAS) $25.335.459,35

· CADES $6.727.190,40

Que por el FONDO DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO se percibieron recursos por $472.190.323,36 y se devengaron gastos por $552.650.385,39 a continuación, se detallan las principales inversiones: 

· TRANSFERENCIAS AL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO $278.693.208,00

· PERSONAL $148.138.590,31

· SEMAFORIZACIÓN $55.710.421,36

· SEÑALIZACIÓN URBANA $6.764.431,33

Que por el FONDO RED VIAL URBANA (TASA DE COMBUSTIBLE) se percibieron recursos por $694.431.017,11 y se devengaron gastos por $1.147.996.221,37) a continuación, se detallan las principales inversiones: 

· BACHEO Y REPAVIMENTACIÓN $444.782.204,20

· BIENES DE CONSUMO $100.015.255,40

· MANTENIMIENTO CALLES DE TIERRA $488.996.452,20

· HIDRÁULICA $64.943.023,62

Que el total de los gastos devengados por el Concejo Deliberante asciende a $958.295.058,31 y el 95% de los mismos corresponde a gasto en personal que incluye las dietas de los concejales, y los salarios de los cargos políticos rentados, de los secretarios de bloque y del personal municipal que se desempeña en el ámbito deliberativo.

Que la profundización de la crisis económica que impactó en el país y golpeó particularmente a los municipios de la provincia de Buenos Aires por la disminución de la masa de recursos coparticipables, y por la eliminación de programas y recursos nacionales. Los municipios enfrentaron, además, el incremento en la demanda tanto de los servicios de Salud como los de Desarrollo Social por la pérdida de poder adquisitivo de salarios y jubilaciones y el empobrecimiento de las familias, en general. En este contexto, la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2025 muestra que, con la continuidad de la Emergencia Económica, Administrativa y Financiera y la priorización del gasto se logró mantener la prestación de servicios, el funcionamiento de todas las instituciones municipales, realizar diferentes obras y cerrar el ejercicio con las variables más importantes equilibradas en relación a la ejecución presupuestaria de los últimos años.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
ORDENANZA N° 5.284/2026

